
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00342 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe el domicilio y residencia de la menor en cuyo favor se actúa. 
 
2-. Se complemente la demanda informando los incrementos aplicados a la 

cuota alimentaria y el valor de la muda de ropa acorde al acuerdo de alimentos 
(I.P.C.), indicando el porcentaje por año, valor del aumento y el valor final (con el 
incremento). 

 
Acorde a lo anterior, si es el caso, corríjanse las pretensiones. 
 
3-. Se satisfaga respecto a la demandada el requisito del artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

4-. Se aporte demanda integrada con lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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